
RUGÍ. 261 3*7 

RID 
DEL LUNES 18 DE SETIEMBRE DE 1809. 

Santo Tomas de. Villantteua. = Qta. horas en la iglesia del hospital 
de los Italianos. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
13 del día. 

$ de la t. 

Termómet. 

1 3 S. 0. 
19 s. 0. 
17 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 
26 p. 3 y. 

Atmósfera. 

Est-ñor est. yD. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

Eí 10 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
5 y 51, m. y se po­
ne á las 6 y 9. 

a 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real orden de Carlos 111, consejero de Estado, intendente de 
Rentas de esta provincia, &c. &c. Stc, 

Hago saber al público que por el Ezcoio. Sr. coníe de Cabarrús, mi­
nistro de Hacienda, se me ha comunicado para la debid3 publicación j 
observancia el real decreto siguiente: 

EXTRACTO BE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 13 de setiembre de 1809. 

D . JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Z POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, Rei de las Españas y de las Indias. 
jj Considerando que por las actuales circunstancias carecen las casas 

de moneda de plata, y que las necesidades del comercio , exigen impe--. 
riosamente que se aumente, en quanto sea posible, su circulación en 
moneda; oida la exposición de nuestro ministro de Hacienda, hemos 
decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Todos los poseedores.de plata, sea en barras ó manu­
facturada, cuyo valor exceda de aso reales de vellón , á excepción de 
los cubiertos, cuchillos y cucharones, que no están cosnprehendidos en 
este decreto , harán su declaración por escrito , y firmada , en término. 
de tercero dia , contado desde el de su publicación , al superintendente 
general de las casas de moneda del reino en esta corte, por lo que res­
pecta á sus habitantes; y por las de fuera de ella y demás provincias, á: 
los respectivos intendentes, corregidores, alcaldes mayores ú ordinarios. 
de sus pu.-blos, para que ellos la pasen á noticia del intendente de la 
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cantidad que tengan de dicho metal, y estarán obligados á consignarla 
i l i prÍTiera insinuación que fe les haga por Jos expresados superinten­
dente general ó pdJ'tfílÉ^%QÍ(NN (^^ t tí|^enfts» corregidores , alcaldes 
mayores ú ordinarios. . , , , . . . ¿^s$ 

ART. n. La casa de moneda pagará inmediatamente á los portadores 
de la plata de Madrid la quarta parte de su valor en moneda, y las tres 
otras quartas partes en el-término de quatro meses, contados desde el 
día en que se haya entregado la plata en dicha casa ¿e la moneda, y á 
mas un real, dos ó tres por onza en recompensa de la hechura, tegua 
la clase de estas tres, en que la gradúe el perito que á este fía se nom­
brará por el superintendente general de las casas de moneda. 

A H Í . IIÍ. Los que entreguen la plata en las capitales de las provin­
cias ó pueblos recibirán igualmente por mano de los intendentes, cor­
regidores , ó alcaldes mayores ó ordinarios, la quarta parte de su valor 
en moneda desde que llegue á la casa de ella de esta corte, y á este fin 
se dispondrá que reciban los fondos convenientes. Igualmente percibi­
rán en los quatro meses siguientes el ;isto de su valor y el de las he­
churas que se evalúe. Los intendentes, corregidores , y alcaldes mayo­
res ú ordinarios , cuidarán de que se lleven asientos con toda exactitud, 
tanto del peso de las piezas que se les entreguen , y de su hechura , co­
mo de ios sugetos á quienes pertenezcan para que se les reembolse» 

AHÍ. ÍV. No se comprehenden en los tres artículos anteriores los ar* 
fífices plateros, á los quales se dexa en su poder la plata que tienen y 
que les pertenezca, como una primera materia de su oficio i pero se les 
prohibe comprar mas, á excepción de los cubiertos, cuchillos y cucha­
rones , y se leí manda que hagan ante el superintendente general de las 
casas de moneda de esta corte y fuera de ella, ante los intendentes, cor­
regidores , alcaides mayores ú ordinarios, una declaración firmada y ju­
rada dentro del término de tercero dia, contado desde la publicación de 
este decreto, asi de la plata que sea propia de ellos, como de aquella 
que no consista en ios expresados cubiertos, cuchillos y cucharones , y 
que pertenezca á qualesquiera persona, sin entregársela de modo algu­
n o , y baxo de su responsabilidad de lo contrarío, pue6 deberá acompa­
ñado de ella depositarla en las autoridades citadas. 

AHÍ. r . La plata labrada 6 en barras que posean las personas que 
contravengan á la declaración prescrita en el artículo primero será con­
fiscada, y se aplicará al denunciador una quarta parte de su valer. 

AS*, vi. Desde el dia de la publicación del presente decreto ningu­
na persona podrá dar ó enagenar en manera alguna la plata que posea; 
y en caso de coairavancion pagará el precio de la vendida ó enagenada, 
sin perjuicio de la confiscación ordenada en el artículo precedente con­
tra los compradores, ocultadores ó contraventores del presente decreto. 

A H Í . vil. Toda persona que judicial ó extrajudicialmente , por via 
de depósito ó de otro qualquier modo, tenga en su poder plata , queda 
obligada á su entrega conno ios demás poseedores; y los jueces que ha­
yan mandado ó intervenido ea los depósitos cuidarán de que se verifi-
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5-1-9 
que , baxo su responsabilidad. El valor de ella se entregará á los depo­
sitarios del mismo modo que á los demás poseedores. 

ART. yin. Nuestros ministros de Hacienda y de la Policía general, 
cada uno en la parte que le toca, quedan encargados de la exccucion 
del presente decreto.zrFirmado~YO EL REI.rrPor S. M. su ministro' 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Y para que llegue á noticia de todos, y sea cumplido sin que pueda 
alegarse ignorancia, he mandado publicarlo en la forma ordinaria por 
medio de edictos que se fixen en los parages acostumbrados , y que se-
inserte en el diario. Madrid \6 de setiembre de i8o9.=Pedro de Mora 
y Lomas. 

Es copia del edicto original, que obra en la escribanía de la intendencia 
de la provincia de Madrid de mi cargo , á que me remito. Madrid 17 de se­
tiembre de i8oo.=r:Por mandado de S. S. Lr rD. Julián González, Saez. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real orden de Carlos n i , consejero de Estado, é intendente de 
esta provincia, &c. 

Hago saber al público que conforme á mí edicto de 3 del corriente se 
han rematado, en el dia de ayer 15 , varias fincas de las que compre-
hende , á saber: Una casa sita en la calle de Carretas, núms, 15 y 14, 
mana. 306 , estimada en 306100 rs . , en la misma cantidad.rrOtra, pla­
zuela de Santo Domingo, núms. 9 y 10, valuada en taco7ó r s . , en el 
mismo precio.rrOtra, calle del Príncipe, núm. 3, manz, Z17, en 137324 
r s . , precio de su estimación. =rLa huerta contigua á la casa del Salva­
dor , valuada en 80300 rs . , en 84000 rs.~Una casa calle de S. Antón, 
ñuta. 4 , mam. 317, en 22000 rs . , en que se hallaba estimada.rrOtra, 
calle de Carretas, núm. 3 1 , manz; 207, en 324104 r s . , precio de su 
estimacion.irOtra, Puerta del Sol,'núm. 8, valuada en 325508^5., en 
325508 rs.==Otra, calle de la Montera,'núm. 4 , manz. 342, en 451330 
rs . , precio de su valor.—Un lavadero por encima de la fuente del Aba­
nico en 319000 r s , , en que está graduado su valor.rrDiferentes tierras 
en las cercanías de esta corte en 138600 r s . , en que se valuaron.=Y 
una casa calle del Pozo , núm. 1 5 de la manz. 211 , en 124960 rs., en' 
que estaba estimada. Todas á pagar en los rér?uir>~s y especies que ex-' 
presa el real decreto de 9 de junio de este ano. Y á fin de que puedan' 
hacerse á dichas fincas las mejoras que permite, señalo los 15 días que 
prescribe para su admisión; y para su segundo remate el día 1 de octu-' 
bre inmediato , en cuyo dia se celebrará el de las demás fincas que com-
prehende dicho edicto para las que se presenten postores. Madrid lá de 
setiembre de t8o9-=:Pedro de Mora y Lomas. —Por mandado de S, I,=s 
D. Julián González Saez. 

Concuerda con su original, que queda en mi escribanía , de que certifico: 
Madrid dicho dia. D. Julián González Saez. 
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429 
NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento 3 fanegas, 6 celemines y 4 
estadales de tierra labrantía, pertenecientes á los propios de Madrid, 
inmediata á la fuente del Berro, acuda á la secretaría de ayuntamiento 
del cargo del 3r. D. Juan Villa y Olier , por término de 1$ dias , con­
tados desde el 12 del corriente oses de setiembre, y pasados se señalará 
su remate. 

El dia 2 de octubre próximo á las diez de la mañana se abrirá el cur­
so de estudios en el real colegio de Farmacia de esta corte. 

Quien quisiere vender algunos pergaminos ó cartones finos, ó qui­
siere facilitar el hacerlos venir de fuera, pasará á la fábrica de sombre­
ros y gorras de seda, sita en la calle de la Cruz, frente á la de la Vic­
toria , casa núm. 5 , donde se tratará de ajuste á vista de la muestra. 

VEHTAS. 

En la casa sita en las inmediaciones de la plazuela de Santo Domin­
go, en donde se anunció en el diario de 29 de agosto último que se ven-
dian muebles, baxilla, ramillete &c. 4 se han sacado algunos otros efec­
tos , y en todos se ha hecho nueva rebaxa. En el puesto del diario de la 
expresada plazuela de Santo Domingo darán razón ; y se advierte que 
estará abierta desde las 9 de la mañana hasta el anochecer. 

Se venden un coche y una berlina á la española, bien tratados: el co­
che tiene 2 faroles, 8 persianas, tambor, y un excelente movimiento; y 
la berlina 2 faroles, está forrada de nuevo, y puede servir para viajar 
por ser mui fuerte. Para verlos y tratar de ajuste se acudirá á la calie 
del Espíritu-Santoj núm. 6, quarto interior, donde darán razón, como 
también de un par de guarniciones algo usadas. 

PÉRDIDA. 

Quien hubiese encontrado un bolsillo, con varias monedas de plata, 
que se perdió el jueves 7 del corriente, se servirá entregarle en la con­
fitería de la calle de Embaxadores, frente á la de Cabestreros, en don­
de darán las señas , y el hallazgo. 

NODRIZAS. 

María de la Cabeza, de edad de 22 años, viuda, tiene leche de nue­
ve mases, y pretende una cria fuera de su casa. Darán razón en la tien­
da de hierro viejo, calle ancha de S. Bernardo, al lado del Noviciado, 
donde actualmente está criando. 

María González, viuda , que vive calle de la Inquisición , núm. 27, 
quarto 2.ü , busca una cria en casa de los padres : tiene leche de ocho 
meses, y sugetos que informen de su conducta. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche , se representará la 
cooaedia titulada El Filósofo enamorado , ó la prueba di la amistad , con 
tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

• 
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